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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO DE PRUEBAS RECIBIDAS  
(Artículo 110 CGP) 

 

 

QUE DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

NO.66/2023, SE DEJA A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES Y DEMÁS SUJETOS 

PROCESALES EN LA PAGINA WEB DE LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR- SECCIÓN TRASLADOS, LA PRUEBA ENVIADA 

VÍA ELECTRÓNICA POR LA ENTIDAD DIMAR EL 18 DE ABRIL DE 2023 PARA QUE 

DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS SIGUIENTES, SI A BIEN LO TIENEN, EJERCITE SU 

DERECHO DE CONTRADICCIÓN Y DEFENSA A TRAVÉS DE LOS MEDIOS 

PROCESALES LEGALMENTE ESTATUIDOS, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN 

ELECTRÓNICA DESTA02BOL@NOTIFICACIONESRJ.GOV.CO  HOY VEINTIUNO 

(21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  

EMPIEZA EL TRASLADO: VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE 2023,   

A LAS 8:00 A.M. 

 
 

VENCE EL TRASLADO: VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE 2023, 

A LAS 5:00 P.M. 
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Requerimiento audiencia de pruebas N° 002/2023

Investigaciones CP05 <investigacionescp05@dimar.mil.co>
Mar 18/04/2023 11:46 AM

Para: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta02bol@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (238 KB)
Radicado_15202301410.pdf;

 
Doctora
DENISE AUXILIADORA CAMPO PEREZ
Secretaría Tribunal Administrativo de Bolívar
Desta02bol@notificacionesrj.gov.co
Cartagena de Indias – Bolivar
 
 
Asunto: Requerimiento audiencia de pruebas N° 002/2023
 

 
Cordial saludo,
 
 
Mediante le presente remito oficio No. 15202301410 MD-DIMAR-CP05 de fecha 18/04/2023, mediante el cual se da respuesta a su
requerimiento efectuado dentro del proceso de la referencia.
 
 
Atentamente,

 

TS Marcela Ramírez G.
Secretaria Oficina Jurídica CP5

Capitanía de Puerto de Cartagena 
MinDefensa - Dirección General Marí�ma   
Centro, La Matuna, Calle 32 No 8ª-65,                 
An�guo Edificio B.C.H Piso 7
☎ Celular: 316 4588080 
inves�gacionescp05@dimar.mil.co  
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Doctora 
DENISE AUXILIADORA CAMPO PEREZ 
Secretaría Tribunal Administrativo de Bolívar  

Desta02bol@notificacionesrj.gov.co. 
Cartagena de Indias - Bolivar 
 
Asunto:  Requerimiento audiencia de pruebas N° 002/2023 

 

En atención a su requerimiento realizado a través de oficio adiado 13 de marzo de 2023, en el 
cual comunica lo ordenado en acta de audiencia de pruebas No. 002/2023, nos permitimos 
comunicar que, en el área de operación y ejecución del proyecto, es decir, en el muelle de GLP 
de la vicepresidencia de Transporte de Ecopetrol S.A. en la Refinería de Cartagena, esta 
Autoridad cuenta con jurisdicción y  en cuanto a las competencias que por ley se tienen en dicha 
área, es preciso indicar lo siguiente:  

 
El numeral 5 del artículo 5 del Decreto Ley 2324 de 1984, señala como función y atribución de la 
Dirección General Marítima, regular, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la 
seguridad de la navegación en general y la seguridad de la vida humana en el mar. 
 
Así las cosas, esta Capitanía de puerto dentro de sus funciones, en el área objeto de su 
requerimiento, tiene la gestión de las condiciones de seguridad marítima, fluvial y portuaria, 
determinación y aplicación de medidas para prevenir y contener la contaminación al medio marino 
proveniente de buque, vigilancia y control en la aplicación de las normas nacionales e 
internacionales que regulan el sistema de la protección marítima para los buques e instalaciones 
portuarias y control del tráfico marítimo y gestión de la seguridad a la navegación. 
 
Atentamente, 
 
Capitán de Navío JAVIER ENRIQUE GÓMEZ TORRES 
Capitán de Puerto de Cartagena 
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